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Proyecto de Declaración
Fundamentos
Visto  la Diplomatura relativa a “Diplomatura en Psicología Positiva en nuestras aulas”; organizado por el Centro de Psicología Aplicada ¨Silan¨, en virtud de las temáticas abarcadas por los mismos y su necesidad de concientización tanto del público en general, profesionales de la salud, del derecho, personal de trabajo de las distintas problemáticas abarcadas.-
Es dable destacar su modalidad virtual y/o digital, por medio de videoconferencias, de exigente demanda frente al proceso actual de emergencia sanitaria con motivo de la pandemia generada por COVID-19.-
Dicho centro cuenta con tutores online, disponibles para acompañar el proceso de aprendizaje del alumno, permitiéndole a los mismos realizar ejercicios prácticos que le permitirán realizar una adecuada reflexión y el análisis de la bibliografía. Cabe destacar que el centro cuenta con metodologías de evaluación al finalizar cada módulo correspondiente y una evaluación final.-
Perfil de los destinatarios:
Equipos directivos, Supervisores / inspectores, Tutores, Equipos técnicos jurisdiccionales (ETJ), Equipos de orientación escolar, Asesores Pedagógicos, Tutores. Licenciados en Psicología. Licenciados en Ciencias de la Educación. Licenciado en Psicopedagogía. Docentes, Estudiantes de las carreras antes mencionadas, público en general.-


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS DECLARA:
Primero: De interés la Diplomatura  relativa a “Diplomatura en Psicología Positiva en nuestras aulas”; organizado por el Centro de Psicología Aplicada ¨Silan¨.
Segundo: Comuníquese al Centro de Psicología Aplicada ¨Silan¨.
Tercero: De forma.
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